
INDUSTRIAS GUTIERREZ S.A. INDUGUTSA 
“EN LIQUIDACION” 

Guayaquil, Febrero 19 del 2016 > gu 

Señor 
JULIO JAVIER IBARRA FLORES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día 8 de Abril del 2013, tuvo el acierto de designarlo a usted como 

LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía INDUSTRIAS GUTIERREZ S.A. 
INDUGUTSA “EN LIQUIDACION”. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación en caso de renuncia, 
remoción, muerte o incapacidad sobreviniente del Liquidador Principal.. 

La compañía INDUSTRIAS GUTIERREZ S.A. INDUGUTSA se constituyó 
mediante escritura publica celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Dr. Piero Aycart Vincenzini el 6 de Diciembre del 2004 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 7 de Diciembre del 2004. 

Mediante Resolución SCV.INC.DNASD.SD.14.0030253 emitida el 21 de Noviembre 

del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 9 de Enero del 

2015, la Superintendencia de Compañías y Valores, resolvió aprobar la disolución 

voluntaria y anticipada de la compañía Industrias Gutiérrez S.A. Indugutsa. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

  

INDUSTRIAS GUTIERREZ S.A. INDUGUTSA “EN LIQUIDACION”. 

Guayaquil, Febrero 19 del 2016 

  

C.C. 0913887147 

 



  

no .- / 
- , 

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO77. 564/ 

Y FECHA DE REPERTORIO: 25/feb/2016 

HORA DE REPERTORIO:09:13 

T
A
 

SO 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: N , 

! 
/ 

1.- Con fecha Veintiscis de Febrero del dos mil! dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Suplente, de la Compañía 
INDUSTRIAS GUTIERREZ S.A. INDUGUTSA "EN 
LIQUIDACION", a favor de JULIO JAVIER IBARRA FLORES, de 
fojas 8.175 a 8.178, Registro de Nombramientos número 2.238. + 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
»acional de Registro de Datos Públicos, 
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